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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11906 ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Cortexfil de Pedro Cortes Ferrán» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana y fibras sintéticas y la expor
tación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cortexfil de Pedro Cortes Fe- 
rrán» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de lana y fibras sintéticas y la exporta
ción de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cortexfil de Pedro Cortes Ferrán», con 
domicilio en Tarrasa (Barcelona). Sant Llorenc, 131. y DNI 
39.090.147.

Segundo -Las mercancías de importación serán:
1. Lana sucia base lavado peinado en seco. PP. EE. 

53.01.10.1./2.
2. Lanas lavadas. PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana carbonizada, P. E. 53.01.40.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de título 1,1-13 

dtex. de 60-150 milímetros de longitud de corte, brillante o mate, 
crudo.

4.1 De poliamida. P. E. 56.01.11.y 56.02.11.
4.2 De poliéster. P. E. 56.01.13 y 56.02.13.
4.3 Aerificas, P. E. 56.01.15. y 56.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Hilados de lana cardada, sin acondicionar para la venta 

al por menor:

I I Que contengan por lo menos el 85 por 100 de peso de 
lana

I I.1 Sencillos. PP. EE. 53.06.21.1'2-31.
1.1.2 Cableados. PP. EE. 53.06.25.1 /2/35.

1.2 Que contengan menos del 85 por 100 en peso de lana:
1.2.1 Sencillos, PP. EE. 53.06.51/71.
1.2.2 Cableado, PP. EE. 56.06.55, 75.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determina

rá de acuerdo con el artículo octavo, del Decreto 972/1964. de 9 
de abril.

Por cada 100 kilogramos de eada una de las fibras de impor
tación realmente contenidas en los hilados de exportación se po
drán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado,, 107,53 kilogramos 
de fibra.de las mismas naturaleza y características.

Dentro de esta cantidad se eonsideran mermas el 3 por 100, 
y como subproductos, el 4 por 100 adcudable por las PP. EE. 
56.03.11/13/15, según provengan de la poliamida, poliéster o 
aerifica.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, .con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla

ración y de las comprobaciones qué estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o 
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de 
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que 
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 1 de diciembre 
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e( 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
unto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe- 
rero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so- 
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importarán 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y él sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no se esté contemplado
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en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportacción, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Cortexfil de Pedro Cortes Fe- 
rrán», según orden de 7 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de abril ), a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11907 ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Bacardí y Cía., Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de melazas y destilados de caña y la 
exportación de ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bacardí y Cía., Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de melazas y destilados de caña y 
la exportación de ron,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bacardí y Cía., Sociedad Anónima», 
con domicilio en Serrano Jover, 5, Madrid, y NIF A-28253979.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión tem
poral.

Segundo.- Las- mercancías de importación serán las siguientes:

1. Melazas que contienen azúcares fermentables entre el 47 
por 100 y el 58 por 100, sin que el contenido en sacarosa rebase 
el 50 por 100, P. E. 17.03.00.2.

2. Destilados de caña, 90-95, quinto gl., P. E. 22.09.53.6.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I Ron:
I.1 P. E. 22.09.52:
I.1.1 de treinta y seis grados,
I.1.2 de treinta y ocho grados.
I.1.3 de cuarenta grados.
I.1.4 de sesenta grados a setenta grados. 

I.2 P. E. 22.09.53:
I.2.1 de treinta y seis grados.
I.2.2 de treinta y ocho grados.
I.2.3 de cuarenta grados.
I.2.4 de sesenta grados a setenta grados.
Cuarto. A efectos contables, se establece lo siguienle:
I. Si se trata de ron elaborado a partir de melazas:
Por cada hectolitro de ron que se exporte, se datará en cuen

ta de admisión temporal la siguiente cantidad de melazas, expre
sada en kilogramos:

182,75 X a /b

siendo «a» el grado alcohólico del ron exportado y «b» el por
centaje de azúcares fermentables contenidos en las melazas.

De la cantidad resultante se considerarán mermas el 4 por 
100, y subproductos, el 35 por 100. Los subproductos, caso de 
exportarse conjuntamente con el ron, no estarán sujetos a dere
chos arancelarios. En otro caso, adeudarán los derechos corres
pondientes a la P. E. 23.03.91.

2. Si se trata de ron elaborado a partir de destilado:
Por cada hectolitro de ron que se exporte, se datará en cuen

ta de admisión temporal la siguiente cantidad expresada en litros 
y decilitros:

101 X c/d

siendo «c» el grado alcohólico del ron exportado y «d» el grado 
alcohólico de los destilados de caña.

De la cantidad resultante, se considerarán mermas el 1 por 
100. No existen subproductos aprovechables.

A cada expedición de importación de destilados de caña se 
acompañará certificado de origen, que deberá especificar las ma
terias empleadas en su elaboración, y certificado expedido por e1 
Organismo estatal que controle, desde el punto de vista económi
co o fiscal, la clase y graduación de destilado remitido. Asimis
mo se extraerán muestras de cada expedición, que serán remiti
das para su análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en sus caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.- El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe
brero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de trafi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de trafico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

- Decreto 1492 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).


